RES. 217/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0007689, Ent. N°5984/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo  relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios para la campaña publicitaria que desarrollará el referido Ministerio durante la Temporada 2018 – 2019, al amparo de lo dispuesto por el numeral 9) del literal C) del inciso 2º del artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que lucen propuestas de las firmas que a continuación se detallan y la correspondiente recomendación de Media Evaluation Point of View en relación a cada una de ellas: GRANISOL S.A. (Montevideo Portal); PIXELS S.R.L. y MANEREL S.A.;

                                             2) que constan Documentos de Afectación y Compromiso Nºs 604 por un total nominal de $ 7.588.193 y 001($ 390.400), 002 ($ 227.733) y 003 ($ 6.970.060), todos de fecha 5/12/2018; 
                                             3) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 7 de diciembre de 2018, autorizando la pauta publicitaria para el referido Ministerio, a través de los portales de noticias: GRANISOL S.A. - Montevideo Portal: $ 585.600 impuestos incluidos (Ejercicio 2018: $ 390.400 y Ejercicio 2019: $195.200); PIXELES S.R.L. - La Red 21: $ 341.600 impuestos incluidos (Ejercicio 2018:           $ 227.733 y Ejercicio 2019: $ 113.867) y MANEREL S.A. – XAXIS:                     U$S 410.000 impuestos incluidos (Ejercicio 2018: U$S 205.000 y Ejercicio 2019 U$S 205.000). Dicha Resolución quedará sujeta al cumplimiento de lo establecido en el Decreto Nº 90/000, de fecha 3 de marzo de 2000 y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

                                           4) que se agrega nota de la Dirección General de Secretaría del MEF de fecha 21 de diciembre de 2018, de la que surgen los siguientes extremos: 

4.1) el Ministerio de Turismo remite actuaciones referentes a la contratación de medios digitales para la campaña promocional de la Temporada 2018 – 2019;  

4.2) se remite Resolución de fecha 7 de diciembre de 2018 de la Ministra de Turismo, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, donde autoriza la referida contratación sin especificar fecha de inicio de la campaña; 
4.3) conforme a lo informado, en oportunidad de anteriores gestiones, en lo que respecta a los requisitos del Decreto 90/000 de 3 de marzo de 2000, las solicitudes deberán ser presentadas ante el MEF con una anticipación no menor a los tres días hábiles anteriores a la fecha proyectada para la realización del a contratación; 

4.4) el MEF no hará lugar a la certificación gestionada cuando no se de cabal cumplimiento a los requisitos exigidos por el citado Decreto o cuando se verifique un uso abusivo de este régimen de excepción;

                                        5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 28 de diciembre de 2018; 
CONSIDERANDO: 1) que no obstante haberse dictado Resolución ad referéndum de la intervención de este Tribunal, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, ya que la misma hace referencia a que el gasto se ejecutará en los ejercicios 2018 y 2019, no especificando el comienzo de la campaña;  
                                               2) que el Ministerio de Economía y Finanzas no ha otorgado la certificación establecida en el artículo 11 del Decreto Nº 90/000; 
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.-
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